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SUMARIO: Edifi cio donde funciona la Escuela Nor-
mal “Doctor Pedro Ignacio de Castro Barros” de la 
ciudad de La Rioja. Declaración como monumento 
histórico nacional. Martínez (J. C.) y García (S. 
R.). (254-D.-2010.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Martínez (J. C.) y de la señora 
diputada García (S. R.), por el que se declara monu-
mento histórico nacional a la Escuela Normal “Doctor 
Pedro Ignacio de Castro Barros”, a los efectos de la 
mejor preservación, conservación y guarda del objetivo 
áulico del edifi cio, ubicada en la ciudad capital de la 
provincia de La Rioja; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase monumento histórico nacio-
nal, en los términos de la ley 12.665, al edifi cio donde 
funciona la “Escuela Normal Doctor Pedro Ignacio de 
Castro Barros”, a los efectos de la mejor preservación, 
conservación y guarda del objetivo áulico del mismo, 
ubicado en la manzana delimitada por las calles Pelagio 
B. Luna, Bazán y Bustos, Catamarca y Belgrano de la 
ciudad de La Rioja, provincia de La Rioja.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente de la 
Secretaría de Cultura de la Nación, instrumentará todo 
lo atinente para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 4 de agosto de 2010.
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Por lo expuesto las señoras y señores diputados, inte-
grantes de estas comisiones, han decidido dictaminar 
favorablemente el presente proyecto.

Roy Cortina.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase monumento histórico na-
cional el edifi cio denominado Escuela Normal “Doc-
tor Pedro Ignacio de Castro Barros”, ubicado en la 
manzana situada entre calles Pelagio B. Luna, Bazán 
y Bustos, Catamarca y Belgrano de la ciudad de La 
Rioja, provincia de La Rioja.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y de Mo-
numentos y Lugares Históricos realizará las gestiones 
que le encomiendan las leyes 12.665, 24.252 y 25.197, 
a los efectos de la mejor preservación, conservación y 
guarda del objetivo áulico del edifi cio declarado monu-
mento histórico nacional por la presente ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Julio C. Martínez. – Susana R. García.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Educación y de Presu-
puesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Martínez (J. C.) y de la señora dipu-
tada García (S. R.), por el que se declara lugar histórico 
Nacional al edifi cio donde funciona la Escuela Normal 
“Doctor Pedro Ignacio de Castro Barros”, ubicado en 
la manzana delimitada por las calles Pelagio B. Luna, 
Bazán y Bustos, Catamarca y Belgrano de la ciudad de 
La Rioja, provincia de La Rioja.

Sin perjuicio de lo recomendado por la Comisión 
Nacional de Museos y Monumentos y Lugares Histó-
ricos por nota 412 del 13 de abril de 2010, las señoras 
y señores diputados han tenido en cuenta que esta 
institución ya fue declarada patrimonio histórico pro-
vincial por la ley 8.510 y monumento histórico por la 
ordenanza municipal 1.929/90.

Es de resaltar que la Escuela Normal fue inaugurada 
en el año 1889, siendo el inmueble donde funciona re-
presentativo de la arquitectura del siglo XIX, con patios 
y fachadas resueltas con ornamentación de raigambre 
italiana, difundida en el momento de su construcción. 


